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¿Qué es el currículo y 
para qué sirve?





Introducción
El currículo está compuesto por una serie de elementos que 
guían el trabajo formativo. 

	Su función principal es clarificar qué se quiere conseguir con la 
formación.



Elementos del currículo 
en formación de jueces

Objetivos. 

Competencias específicas. 

Saberes. 

Criterios de evaluación.





OBJETIVOS

Logros generales que se pretenden obtener con la actividad 
formativa. 

Ejemplos: curso, encuentro entre especialistas, jornadas de 
difusión, charla formativa.





Competencias específicas

Desempeños que se espera que los jueces desarrollen en 
competición. 

Representan lo que un juez debe saber hacer con solvencia.





Saberes

Conocimientos necesarios para desempeñar las competencias 
específicas. 

Nivel J1 requiere un conocimiento parcial del reglamento. 

Niveles J2 y J3 requieren dominio completo del reglamento y 
reglamentaciones adicionales.





Criterios de evaluación

Evalúan si un juez alcanza el nivel esperado en sus competencias. 

Distintos niveles: J1, J2 y J3 con responsabilidades y exigencias 
progresivas. 

Ejemplo: a un J3 se le exige mayor toma de decisiones que a un 
J1.





CONCLUSIÓN

El currículo es fundamental para estructurar la formación. 

Permite definir claramente qué se espera que los jueces 
aprendan y desarrollen. 

Facilita la evaluación adecuada según el nivel de 
responsabilidad.



Este Currículo ha sido elaborado por la Comisión de 
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